
NORMAS DEL CUMPLEAÑOS 

 

 Aforo limitado.  

 El tiempo de la celebración comienza desde la hora acordada, para aprovechar el 
tiempo, y que todos participen de las actividades, se ruega puntualidad.  La duración 
aproximada será de 1 hora y 45 minutos. 

 Rellenar ficha con los datos que se solicitan y no olvidar el epígrafe:  
Indicar si algún invitado tiene alergia o intolerancia a algún alimento o sustancia y  
cuáles son.  

 El precio incluye: merienda básica, actividades (según opción) e invitaciones. Los 
extras son aparte (tarta, piñata, bolsa golosinas, etc.).  

 Reservas: 10 días de antelación.  

 Se hará un pago de reserva correspondiente al 30% del total antes de la última 
semana, abonando el resto antes de iniciar la celebración.  

 En caso de anulación el importe de la reserva no se devuelve.  

 En caso de cambio de la fecha de la celebración, con menos de 10 días de antelación, 
se tendrá que hacer nueva reserva perdiendo la primera.  

 7 días antes concretar lo más posible el número de invitados.  

 En el caso de que acudan más niños de los previstos se sumarán al cómputo inicial.  

 En los cumpleaños deberá haber un  mínimo 10 invitados. 

 Entre 10 y 15 invitados no se cobrará la ausencia de uno de ellos, por imprevistos de 
última  hora. Para 15 invitados o más el margen será de dos invitados. En ambos 
casos, a partir del número indicado, se abonará la mitad del precio del cumpleaños 
de cada uno de ellos.  

 Los adultos no podrán permanecer en el centro salvo casos excepcionales que serán 
estudiados por la dirección de la ludoteca.  

 Para facilitar la salida, a la hora de recoger a los niños, los familiares esperarán 
fuera del centro, a excepción de los responsables del niño que celebra el cumpleaños.  

 El padre/madre/tutor del niño que celebra el cumpleaños será la persona 
responsable de que todos los invitados sean recogidos por sus familiares, no pudiendo 
abandonar el centro hasta  que esto ocurra.  

 RESPETAR LAS NORMAS DEL CENTRO.  

 


